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DIRECTIVOS DE 
PYMES A PRUEBA DE 
RECLAMACIONES

El mayor temor de los mayores de 60 
años es perder su autonomía a medida 
que envejecen, según un estudio reali-
zado por una aseguradora, pero, aunque 
asociamos esta falta de autonomía con la 
vejez, no siempre es así: un accidente o 
una repentina enfermedad pueden traer 
como consecuencia una situación de 
dependencia a cualquier edad, que nos 
impide continuar con la actividad diaria 
corriente, imposibilitando incluso nuestro 
propio cuidado personal.  

En nuestro país, la crisis y la falta de re-
cursos económicos han hecho que un 
tercio de los más de 1,2 millones de espa-
ñoles declarados en situación de depen-
dencia siga esperando la ayuda económi-
ca o asistencial pública que establece la 
Ley de Dependencia de 2006. Entonces, 
¿cómo podemos garantizarnos los recur-
sos necesarios si se presentara esta situa-
ción? Una opción a contemplar es contra-
tar un seguro de dependencia. Este tipo 
de pólizas ofrece protección al asegurado 
en el caso de que sufra alguna limita-
ción -física, psíquica o intelectual- que le 
impida desarrollar las actividades básicas 
de la vida diaria. Estos seguros general-
mente garantizan una indemnización en 
forma de capital o renta vitalicia periódica 
(mensual, trimestral, etc.), en función del 

capital asegurado, con la cual el enfermo 
y sus familiares pueden hacer frente a los 
gastos que esta nueva situación implica, 
como la adaptación del hogar o la contra-
tación de personal especializado para el 
cuidado. Además muchas pólizas inclu-
yen coberturas como asistencia especia-
lizada a distancia o domiciliaria. 

El seguro de dependencia es una moda-
lidad del seguro de vida que puede ser 
contratado por cualquier persona hasta 
alcanzar una determinada edad, general-
mente, en torno a los 70-75 años. Debe 
contratarse antes de caer en la situa-
ción de dependencia, por lo que algunas 
compañías realizan exámenes médicos 
previos que acrediten la situación del 
asegurado. Por otro lado, en cuanto a las 
ventajas fiscales que otorgan, las primas 
pagadas para cubrir el riesgo de depen-
dencia severa o de gran dependencia 
dan derecho a desgravación en la Decla-
ración de la Renta. 

En cualquier caso, su corredor de seguros 
es el profesional indicado para asesorar-
le acerca de la posible contratación de 
un seguro de dependencia. Confíe en él 
para encontrar las coberturas que mejor 
se adaptan a sus necesidades y a las de 
su familia.

¿SABE CÓMO PUEDE AYUDARLE 
EL SEGURO DE DEPENDENCIA?

Directivos y administradores 
de empresas toman a diario 
una gran cantidad de deci-
siones en su actividad diaria, 
pero ¿qué sucede cuando 
estas decisiones son erró-
neas y a consecuencia de 
ello empresa y directivo se 
enfrentan a una reclamación 
civil o incluso penal por parte 
de un cliente, un proveedor, 
un empleado o la competen-
cia?

El directivo responde de forma 
personal ante estas reclama-
ciones que pueden poner en 
peligro su propio patrimonio, 
el de su familia, el menoscabo 
de su reputación e incluso la 
viabilidad de su empresa. 

Las grandes compañías pre-
servan de estos riesgos a sus 
responsables con pólizas de 
responsabilidad civil especí-
ficas, conocidas como D&O, 
pero según el último “Estudio 
del ADN del emprendedor” 
de la aseguradora Hiscox, 
solo el 14% de las pymes 
protegen adecuadamente a 
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La Comisión Europea ha aprobado 
recientemente la Directiva Hipoteca-
ria, cuyo objetivo es dar protección al 
consumidor frente a algunas prácti-
cas bancarias consideradas abusivas, 
tales como condicionar la concesión 
de la hipoteca a la contratación de un 
determinado número de productos vin-
culados, habitualmente, un seguro de 
hogar y un seguro de vida que cubra 
el capital pendiente de amortizar del 
préstamo en caso de que al titular le 
ocurra algún percance.

Como consumidor debe saber que, 
aunque el banco imponga esas con-
diciones para otorgarle la hipoteca, no 
puede obligarle a contratar los seguros 
con una entidad determinada: la nueva 
legislación le permite aportar una póli-

za de su elección que cubra los requi-
sitos que solicita la entidad financiera 
para conceder este préstamo.

El sector asegurador, y especialmente 
los corredores de seguros, llevan años 
reclamando una mayor protección del 
consumidor frente a estas prácticas de 
la banca. Los seguros que la banca im-
pone al consumidor no son solo más 
caros sino lo que es peor, no cumplen 
con las necesidades del cliente. 

Recuerde, ante cualquier duda que 
surja a la hora de contratar un segu-
ro para su hogar o antes de formalizar 
una hipoteca, su corredor de seguros 
de confianza puede ofrecerle el aseso-
ramiento profesional y especializado 
que necesita.

La primavera es la estación 
más temida por los cerca 
de 8 millones de españoles, 
que sufren alergia al polen 
(datos de la Sociedad Es-
pañola de Alergología e In-
munología Clínica), es en 
esta época del año cuando 
los síntomas de esta do-
lencia se agudizan: rinitis, 
conjuntivitis, malestar ge-
neral… que en ocasiones 
se agravan hasta provocar 
afecciones que demandan 
atención médica urgente, 

como el asma.

La mejor forma de preve-
nir el agravamiento de es-
tos síntomas es acudir a 
un especialista sanitario, el 
alergólogo, quien valorará 
si puede recibir inmunote-
rapia o vacunación antialér-
gica, que mejorará en gran 
medida sus síntomas, qye 
le prescribirá el mejor tra-
tamiento a seguir en todo 
caso. Además, le ofrecerá 
pautas básicas como evi-

tar hacer actividades al aire 
libre cuando los niveles 
de este alérgeno son más 

altos, salir a la calle con 
gafas de sol e incluso con 
mascarilla, circular con las 
ventanillas del coche subi-
das, colocar filtros en el aire 
acondicionado, no secar la 
ropa en el exterior, lavarse 
la cara a menudo, etc.

Si necesita un buen segu-
ro médico para acudir a 
un especialista o tiene al-
guna duda acerca de las 
coberturas de su póliza, no 
olvide que su corredor de 
seguros está siempre dis-
puesto a asesorarle en lo 
que necesite.

sus gerentes, pese a que la 
responsabilidad de unos y de 
otros es la misma. 

El beneficio de estos seguros 
D&O es claro, cubren la res-
ponsabilidad civil del directivo 
o gerente, aseguran su patri-
monio y el de su familia, que
puede verse afectado también
por estas reclamaciones de
terceros, garantizan los gastos
en defensa judicial y realizan
el pago de las indemnizacio-
nes derivadas de la gestión.
Algunas pólizas llegan a cubrir
también el coste económico
originado por la restitución de
la imagen e incluso la terapia
psicológica.

El sector asegurador cuenta 
con una amplia gama de so-
luciones específicas para pro-
teger la Responsabilidad Civil 
de los directivos y administra-
dores de pymes, por ello, lo 
más adecuado es contar con 
el asesoramiento especializa-
do de su corredor de seguros, 
quien le ayudará a encontrar 
las coberturas y garantías que 
mejor se adapten a sus cir-
cunstancias y necesidades.

PROTEGIDOS FRENTE A LA 
ALERGIA EN PRIMAVERA

¿ES OBLIGATORIO CONTRATAR LOS SEGUROS 
AL BANCO AL  PEDIR UNA HIPOTECA?

Sus datos personales quedan incluidos en ficheros automatizados de los que resulta responsable el corredor de seguros, como titular del fichero, en los términos de la legislación española sobre protección de datos personales. Usted puede
ejercer su derecho de consulta y petición de exclusión en cualquier momento mediante escrito al corredor de seguros titular del fichero. Usted acepta el uso sus datos únicamente con el fin de que el corredor de seguros titular del fichero le
remita comu-nicaciones, informaciones y ofertas de servicios relacionadas con la actividad de mediación en seguros privados. La cesión a terceros de datos del cliente requerirá el acuerdo previo de éste. El proveedor de servicios puede facilitar
informaciones legalmente obligatorias a la Administración sin necesidad de comunicación previa al cliente. En cualquier circunstancia o supuesto no previsto en este pacto, será de aplicación lo dispuesto en la normativa española sobre
Protección de Datos de naturaleza personal. A los efectos de identificación del titular del fichero, el corredor de seguros, referido anteriormente e GABINETE PROFESIONAL INFOSEGUR CORR. SEG., S.L. , con NIF: B95028809, y el cliente,
usted


